
 

RAD: 2012-00564-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
SECRETARÍA: Señor Juez; paso a su Despacho el presente proceso 
informándole que se encuentra para aprobar la liquidación de costas. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo,  22 de Septiembre de 2021.  
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, 
Veintidós (22) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, se 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Fíjese las Agencias en Derecho Adicionales por valor de 
QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS UN PESOS 
($579.400). Inclúyase en la liquidación de costas adicionales. 
 
SEGUNDO: Apruébese en todas sus partes la anterior liquidación de costas 
adicionales, elaborada por la secretaría del Juzgado, por no haber sido 
objetada y estar conforme a la Ley. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 

JUEZ 
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